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En cumplimiento de la normativa citada y examinada
la documentación remitida por el denunciante, constan
los siguientes hechos:

Reventa no autorizada de ocho localidades para un
Espectáculo Taurino el día 21 de abril de 1997, en el
Paseo de Colón de Sevilla.

Los hechos descritos contravienen el contenido del ar-
tículo 36.5 del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero,
por el que se modifica y da nueva redacción al Reglamento
de Espectáculos Taurinos, conducta tipificada como infrac-
ción grave en el artículo 15.k) de la Ley 10/1991, de
4 de abril, sobre potestades administrativas en materia de
Espectáculos Taurinos, pudiéndose sancionar con multa
de 25.000 a 10.000.000 ptas., de conformidad con el
artículo 18.1.a) del mismo texto legal.

En cualquier momento del procedimiento podrá reco-
nocerse la responsabilidad en los hechos denunciados con
los efectos que establece el artículo 8 del Reglamento del
Procedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora de 4 de agosto de 1993.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días para apor-
tar cuantas alegaciones, documentos e informaciones esti-
me convenientes y se concede trámite de audiencia por
el mismo plazo, pudiendo en este período examinar el
expediente y proponer las pruebas que considere opor-
tunas, advirtiéndole que de no hacer uso de su derecho
en el plazo indicado, el presente acuerdo de iniciación
podrá ser considerado propuesta de resolución, con los
efectos prevenidos en los artículos 18 y 19 del citado Regla-
mento de procedimiento sancionador.

Trasládese al Instructor y notifíquese al interesado.

Sevilla, 6 de mayo de 1997.- El Delegado, José Anto-
nio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica Resolución de expe-
diente sancionador que se cita. (SAN/ET-93/96-SE).

Examinado en esta Delegación del Gobierno el expe-
diente sancionador de referencia seguido a La Paloma
Rociera, S.L., con domicilio en 41012 Sevilla, Sor Gregoria
de Sta. Teresa, 14, resulta lo siguiente:

A N T E C E D E N T E S

I

Mediante acta de fecha 15 de septiembre de 1996,
formulada por el Delegado Gubernativo del Espectáculo
Taurino celebrado el día 15 de septiembre de 1996 en
Lebrija, se denuncian los siguientes hechos:

Sustitución de una de las rejoneadoras anunciadas
en el cartel por otra, sin justificación alguna que la acredite,
con la siguiente modificación en la composición del cartel.

I I

Con fecha 21 de octubre de 1996 se dictó Acuerdo
de Iniciación de Expediente, nombrándose Instructor del
mismo. No se han presentado alegaciones al Acuerdo de
Iniciación ni a la Propuesta de Resolución.

I I I

En el presente expediente se han seguido los trámites
previstos en la legislación vigente en materia de expedientes
sancionadores.

HECHOS PROBADOS

Del examen del expediente y documentación incor-
porada al mismo resultan probados los hechos referidos
en el antecedente primero de la presente Resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene com-
petencias en materia de Espectáculos Públicos en virtud
del artículo 13.32 del Estatuto de Autonomía aprobado
por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre. La trans-
ferencia de funciones y servicios en esta materia, de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se realizó por Real Decreto 1677/1984, de
18 de julio, y por Real Decreto 294/1984, de 20 de
noviembre, se asignan a la Consejería de Gobernación
dichas funciones y servicios.

I I

Los hechos constituyen infracción del artículo 32.1 del
Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se
modifica y da nueva redacción al Reglamento de Espec-
táculos Taurinos, tipificado como falta grave conforme al
artículo 15.h) de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre
potestades administrativas en materia de espectáculos
taurinos.

Vistos: Los textos legales citados y demás normativa
de general aplicación, esta Delegación del Gobierno, ha
resuelto sancionar a La Paloma Rociera, S.L., con 200.000
ptas. de multa.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes conforme a lo estipulado en los artícu-
los 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de 26 de noviembre de 1992, ante la
Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de la
Junta de Andalucía.

Nota: Se acompaña impreso núm. 274073, con el
que podrá hacer efectivo el pago de la sanción mediante
ingreso en la c/c 63/01050-54 del Banco de Andalucía,
abierta a nombre de «Tesorería General de la Junta de
Andalucía. Cuenta restringida para la recaudación de tasas
y otros ingresos».

Sevilla, 5 de mayo de 1997.- El Delegado, José Anto-
nio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Oficina Liquidadora de Aya-
monte, de la Delegación Provincial de Huelva, por
el que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Oficina Liquidadora del Distrito Hipotecario
de Ayamonte, o intentada la notificación, ésta no se ha
podido practicar, de conformidad con lo que se determina
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica
a los contribuyentes que se relacionan las liquidaciones
que han sido practicadas en sus respectivos expedientes,
por los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y
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Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Dona-
ciones.

Forma de ingreso: El importe de estas liquidaciones
podrá ser ingresado en esta Oficina en metálico o por
cheque debidamente conformado.

Plazo para efectuar el ingreso: Según la fecha de noti-
ficación mediante publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía (BOJA). Las notificadas entre los días
1 y 15 de cada mes deberán pagarse desde la fecha de
notificación hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato
hábil posterior, y las notificadas entre los días 16 y último
del mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20
del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

Recursos/reclamaciones: De conformidad con lo que
se determina en el art. 46 del R.D.L. 1/1993, de 24 de
septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados, y art. 40 del R.D.
1629/1991, de 8 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes, se advierte que en caso de disconformidad, contra
las mismas podrá interponerse recurso previo de reposición
ante esta Oficina o reclamación económico-administrativa
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Andalucía, Secretaría Delegada en Huelva, sin que pueda
simultanear ambos, en el plazo de quince días hábiles
contados a partir del siguiente al día en que se haga publi-
cación de esta notificación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

La interposición de recurso o reclamación no suspen-
derá la ejecución del acto impugnado, con las consecuen-
cias legales consiguientes, incluso la recaudación de cuotas
o derechos liquidados, intereses, recargos; no obstante,
se suspenderá la ejecución si se garantiza el pago de la
deuda tributaria en los términos establecidos en el art.
11 del R.D. 2244/79, de 7 de septiembre, o en los arts.
74 y ss. del R.D. 391/1996, de 1 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento de Procedimiento en las Recla-
maciones Económico-Administrativas.

Núm. Liqu.: 755/95.
Contribuyente/domicilio: Salinas Vista Hermosa. Sera-

fín Romeu Portas, 62.
Loc./Prov.: I. Cristina.
Concepto: A.J.D.
Import. Liqu.: 1.683.342.

Núm. Liqu.: 605/94.
Contribuyente/domicilio: Cornerstone Sur, S.L..

Palos, 21.
Loc./Prov.: Huelva.
Concepto: T.P.O.
Import. Liqu.: 3.525.600.

Núm. Liqu.: 386/95.
Contribuyente/domicilio: Cosidi, S.A. Méndez Núñez,

14, 2.º C.
Loc./Prov.: Huelva.
Concepto: T.P.O.
Import. Liqu.: 1.438.971

Abreviaturas:

Núm. Liqu.: Número de Liquidación.
Loc./Prov.: Localidad/Provincia.
Base Impon.: Base Imponible.
T.P.O.: Transmisiones Patrimoniales Onerosas.
O.S.: Operaciones Societarias.
A.J.D.: Actos Jurídicos Documentados.
SU.DON: Sucesiones-Donaciones.

Ayamonte, 13 de junio de 1997.- El Liquidador, Sal-
vador Guerrero Toledo.

ANUNCIO de la Oficina Liquidadora de Aya-
monte, de la Delegación Provincial de Huelva, por
el que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Oficina Liquidadora del Distrito Hipotecario
de Ayamonte, o intentada la notificación, ésta no se ha
podido practicar, de conformidad con lo que se determina
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica
a los contribuyentes que se relacionan el resultado de los
expedientes de comprobación de Valor/Bases Imponibles
que han sido comprobadas en sus respectivos expedientes,
por los impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados.

Como quiera que la diferencia de valor es superior
a dos millones de pesetas, y a su vez excede en más del
20% del valor declarado, resulta de aplicación lo previsto
en el art. 14.7 del R.D.L. 1/1993, de 24 de septiembre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, con las siguientes repercusiones
tributarias:

Para el transmitente: El exceso comprobado tendrá
la repercusión tributaria de los incrementos Patrimoniales
derivados de Transmisiones a Título Lucrativo. Si fuese per-
sona física, el exceso tendrá el tratamiento previsto en los
arts. 45, 46 y 47 de la Ley 18/91, de 6 de junio, del
Impuesto sobre la Renta de las personas físicas. Si fuese
persona jurídica, el exceso comprobado, recibirá el tra-
tamiento previsto en el art. 15.3.º de la Ley 61/78, de
27 de diciembre, actual art. 4, en relación con el art. 15,
de la Ley 43/95, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre
Sociedades.

Para el adquiriente: El exceso comprobado tendrá para
el adquiriente las repercusiones tributarias de los incre-
mentos Patrimoniales derivados de Transmisiones a Título
Lucrativo, si fuese persona física, el exceso comprobado
recibirá el tratamiento previsto en el art. 3.1.b), de la Ley
29/87, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones. Si fuese persona jurídica, el exceso com-
probado recibirá el tratamiento previsto en el art. 15.6.º
de la Ley 61/78, de 27 de diciembre, actual art. 4, en
relación con el art. 15 de la Ley 43/95, de 27 de diciembre,
del Impuesto sobre Sociedades.

Recursos/reclamaciones: De conformidad con lo que
se determina en el art. 46 del R.D.L. 1/1993, de 24 de
septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados, se advierte que en caso
de disconformidad, contra las mismas podrá interponerse
recurso previo de reposición ante esta oficina o reclamación
económico-administrativa ante el Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Regional de Andalucía, Secretaría Delegada
en Huelva, sin que pueda simultanear ambos, en el plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al
día en que se haga publicación de esta notificación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: 2038/93.
Contribuyente/domicilio: Jiménez Sánchez, Juan.

Mariano Jerónimo Cabrera, 12, bajo, pta. 3.
Loc./Prov.: Córdoba.
Concepto: T.P.O.
Base Impon.: 3.741.000.

Núm. Expte.: 2038/93.
Contribuyente/domicilio: Leal Aguililla, Juan. Gene-

ralísimo, 11.
Loc./Prov.: Córdoba.
Concepto: T.P.O.
Base Impon.: 3.741.000.


